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Es fundamental partir de la 
base del conocimiento de 
en qué consiste la eficiencia 

energética. Para ello, EL ADE-
LANTADO conversa con el Cole-
gio Oficial de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos de Segovia.

Entendiendo la eficiencia ener-
gética como la práctica cuyo prin-
cipal fin es reducir el consumo de 
energía, optimizando su empleo, 
con lo que, además de ahorrar, 
también conseguiremos que el 
impacto en el medio ambiente sea 
menor, podemos decir que “no só-
lo depende de la actitud de los 
consumidores sino también de las 
buenas prácticas en sectores cla-
ves, como, por ejemplo, en la 
construcción, y en este campo, los 
Aparejadores y Arquitectos técni-
cos colegiados, podemos ayudar, 
ya que somos profesionales cuali-
ficados para el desarrollo de la re-
habilitación energética y podemos 
garantizar una correcta gestión de 
los fondos Europeos”.

El Arquitecto Técnico colegia-
do es sinónimo de Técnico Gestor 
de la rehabilitación energética.

El Código Técnico de la Edifi-
cación, CTE, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, es el marco normativo 
que establece las exigencias bási-
cas de calidad que deben cum-
plir los edificios y sus instalacio-
nes, en desarrollo de lo previsto 
en la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la 
Edificación, LOE. 

La necesidad
de rehabilitación energética

EL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE SEGOVIA, COMPROMETIDOS CON LA SOSTENIBILIDAD Y LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, CONVERSA CON EL ADELANTADO SOBRE EL NIVEL DEL PARQUE RESIDENCIAL SEGOVIANO EN MATERIA ENERGÉTICA

Muchos edificios de los años 50, 60 y 70 tienen un aislamiento deficiente.

“EL COLEGIO RECOMIENDA 

CONTRATAR UN ARQUITECTO 

TÉCNICO COLEGIADO, QUE 

OFREZCA ASESORAMIENTO EN 

LA TRAMITACIÓN BUROCRÁTICA, 

DESARROLLO DE PROYECTOS Y 

GARANTÍA EN LAS OBRAS”

Un edificio de consumo casi 
nulo es aquel que cumple dos 
principios fundamentales: que 
su nivel de eficiencia energética 
sea muy alto y que la baja canti-
dad de energía que requiere pro-
ceda en gran medida de fuentes 
de energía renovable. 

El sector de la construcción, las 
promotoras y empresas deberán 
implantar medidas necesarias pa-
ra acogerse a la nueva construc-
ción europea. 

Actualmente, las edificaciones 
producen hasta un cuarenta por 
ciento de CO2, lo que comprome-
te la sostenibilidad y daña el me-
dio ambiente.

— ¿Cómo se encuentra el par-
que residencial segoviano en mate-
ria energética?

— En Segovia, tres de cada cua-
tro edificios no están preparados 
para ahorrar energía. 

Según los datos facilitados por la 
Junta de Castilla y León, en la pro-
vincia de Segovia se han emitido, a 
diciembre de 2022, un total de 
14.153 certificados, reflejando que 
más de un 50,90 %  — 7.208— se 
encuentran con una calificación de 
letra E, lo que representa una cali-
dad edificatoria media-baja, un 
11,90 % — 1.681— de los edificios o 
viviendas tienen una calificación F 
que representa una calidad edifica-
toria mala, y un 12,50 % — 1.767— 
tienen una calificación F que repre-
senta una calidad edificatoria muy 
mala en términos energéticos.

Muchos de los edificios cons-
truidos en los años cincuenta, se-
senta y setenta principalmente, 

fueron construidos sin aislamiento 
o con un aislamiento deficiente. 

Ahora tenemos la oportunidad 
de mejorar su eficiencia energéti-
ca con las ayudas europeas, y 
conseguir así importantes aho-
rros de energía.

Los profesionales de la Arqui-
tectura Técnica, tienen un con-
vencimiento total de la necesidad 
de impulsar la rehabilitación del 

parque de viviendas construido, 
además de por la necesidad de 
mejorar su eficiencia energética, 
por otras muchas razones relacio-
nadas con el propio estado de 
conservación y seguridad, la salu-
bridad de los edificios y su in-
fluencia en los habitantes inclu-
yendo la necesidad de conseguir la 
accesibilidad universal en la tota-
lidad del parque inmobiliario.

Además, la rehabilitación ener-
gética del parque edificado, supone 
la revalorización del inmueble en el 
mercado, y aportará un ahorro di-
recto en la factura de la calefacción 
y de la electricidad, por lo que siem-
pre  es una buena opción.

— ¿Es muy costoso mejorar la 
eficiencia energética de un edifi-
cio o vivienda?

— La rehabilitación eficiente 
tiene un coste más elevado que 
implementar las mismas medidas 
al construir un edificio nuevo, pe-
ro en las facturas de suministros 
se logra ahorrar notablemente, 
por lo que acaba compensando su 
inversión, por tanto hay que en-
tender que rehabilitar un edificio 
para que su consumo energético 
sea más eficiente no es un gasto, 
sino una inversión.

En resumen, la rehabilitación de 
edificios provocará una disminu-
ción de la factura energética de los 

“LOS APAREJADORES Y 

ARQUITECTOS TÉCNICOS 

COLEGIADOS, AYUDAMOS, YA 

QUE SOMOS PROFESIONALES 

CUALIFICADOS PARA 

EL DESARROLLO DE LA 

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA 

Y GARANTIZANDO UNA 

CORRECTA GESTIÓN DE LOS 

FONDOS EUROPEOS”
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usuarios; reducirá la emisión de 
gases de efecto invernadero colabo-
rando en los objetivos suscritos por 
España ante Europa; generará un 
aumento del empleo cualificado y 
una renovación generacional; pro-
vocará la modernización, tecnifica-
ción y digitalización de las empre-
sas del sector; y, por último, demo-
cratizará las ayudas recibidas entre 
gran parte de la sociedad.

Además, al mejorar la eficiencia 
energética de los edificios, también 
se mejora la calidad de las perso-
nas, eficiencia energética y salud 
van de la mano.

La intervención en el patrimo-
nio edificado, desde un punto de 
vista técnico es totalmente viable. 
Existen los sistemas, las tecnologías 
y los profesionales necesarios para 
mejorar energéticamente los edifi-
cios existentes. De hecho, hay mul-
titud de ejemplos de actuaciones 
con resultados muy positivos. Las 
barreras para este tipo de interven-
ciones no son técnicas, sino de ín-
dole económico, normativo, admi-
nistrativo y cultural.

La estrategia general, si bien de-
be adecuarse a cada edificio con el 
asesoramiento técnico adecuado, 
debería seguir el siguiente orden:

En primer lugar, la reducción 
de la demanda. No hay mayor 
ahorro de energía que reducir 
aquella que no se necesita. Una 
vez reducida la demanda, la mejo-
ra del rendimiento de las instala-
ciones y equipos, sería el segundo 
paso, evitando aquellos combusti-
bles más contaminantes.

Por último, una vez que se ob-
tenga una demanda baja de ener-
gía y un rendimiento óptimo de las 
instalaciones, el tercer objetivo se-
ría tratar de conseguir que el pe-
queño gasto energético resultante 
fuera cubierto en su gran mayoría 
mediante energías alternativas y 
renovables, tales como la energía 
solar tanto térmica como fotovol-
taica, la aerotermia o la geotermia, 
entre otras.

Los Fondos Europeos.
Plan nacional integrado de energía y clima

S.S.V.

El Plan Nacional de Ener-
gía y Clima, propone au-

mentar el número de vivien-
das  rehabi l i tadas ,  de  las 
30.000 actuales, hasta las 
300.000 viviendas al año en 
el 2030, manteniendo ese rit-
mo hasta el 2050, lo que sig-
nifica la actuación sobre más 
de 7 millones de viviendas 
existentes en los próximos 30 
años.

Para la consecución de estos 
objetivos, entre otros, se publi-
có el Real Decreto 853/2021, 
de 5 de octubre, por el que se 
regulan los programas de ayuda 
en materia de rehabilitación re-
sidencial y vivienda social del 
Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

La Junta de castilla y León, 
en julio de 2022, publicó el 
contenido de las ayudas co-
rrespondientes a los progra-
mas 3 y 4, que subvencionan 
actuaciones de rehabilitación 
a nivel de edificio y actuacio-
nes de mejora de la eficiencia 
energética en viviendas, res-
pectivamente, y en septiembre 
de 2022 publicó el contenido 
de las ayudas correspondien-
tes al Programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edifi-
cio existente para la rehabili-
tación y la redacción de pro-
yectos de rehabilitación.

Ambas convocatorias tie-
nen por objeto financiar obras 
o actuaciones con las que se 
obtenga una mejora acredita-
da de la eficiencia energética, 
en el primer caso de edificios 

— tanto residenciales colectivos 
como unifamiliares— y en el se-
gundo de viviendas — unifami-
liares o pertenecientes a edifi-
cios plurifamiliares—.

Resultarán subvencionables, 
en el caso de los edificios, las ac-
tuaciones que reduzcan el con-
sumo de energía primaria no re-
novable en, al menos, un 30% y 
la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigera-
ción en, al menos, un 35%. Es-
tos porcentajes, en la línea de 
ayuda a viviendas, son también 
de un 30% de reducción del 
consumo y de un 7% en el de la 
demanda.

“El problema que estamos 

Previsión anual de viviendas a rehabilitar. Fuente: PNIEC.

detectando, es que no está lle-
gando al ciudadano toda la in-
formación necesaria para aco-
gerse y tramitar, en su caso, las 
solicitudes de subvención. Por 
ello, desde el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Segovia, recomen-
damos tanto a ciudadanos co-
mo Comunidades de Propieta-
rios, que contraten un Arqui-
tecto Técnico colegiado, bien 
directamente o mediante nues-
tra oficina, sita en la Calle Los 
Coches nº 5, 1ºD, en Segovia, 
donde les daremos las indica-
ciones para contratar a nues-
tros colegiados, que les ofrezcan 
asesoramiento en la tramita-

ción burocrática, desarrollo 
de proyectos y garantía en la 
ejecución de las obras”.

Estas ayudas no sólo sub-
vencionan el coste de la obra, 
también subvencionan el pro-
yecto de ejecución, la redac-
ción del libro del edificio exis-
tente y el IVA, y los ingresos 
recibidos en concepto de sub-
vención no tributarán a efec-
tos de IRPF.

Desde la profesión de la 
Arquitectura Técnica pone-
mos a disposición de la socie-
dad nuestros recursos y capa-
cidades para lograr este reto, 
por ello se han desarrollado 
iniciativas como la Calcula-
dora Energética, la Guía para 
un edifico saludable y el in-
forme sobre la rehabilitación 
energética. También desde 
los Colegios Profesionales se 
coordina formación en nue-
vas tecnologías y sistemas, 
para que los Arquitectos Téc-
nicos, ya idóneos por su for-
mación para convertirse en 
asesores y directores de estas 
rehabilitaciones, presten el 
mejor servicio profesional 
posible.Cartel Ayudas Fondos Next Generation. 


